HONORABLE SENADO: 

                                              Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado en revisión el Proyecto de Ley correspondiente al  Expediente Nº 17.217 autoría del Señor Diputado Busti, referido a  la protección integral, prevención y control del dengue y de otras grandes epidemias de enfermedades emergentes y reemergentes y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del Artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su  remisión al Archivo en los siguientes términos. 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.-  Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº  17.217 referido a  la protección integral, prevención y control del dengue y de otras grandes epidemias de enfermedades emergentes y reemergentes.
ARTICULO 2º.-  Comuníquese, etc.-

PARANA, Sala de Comisiones,

Comisión de Salud Pública, Medio                                    

Ambiente Humano y Drogadicción. 

GARBELINO, Carlos                                                      RUIZ, Rubén                                                                                  
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MELCHIORI, Eduardo                                                   ARLETTAZ, Oscar
FIRPO, Victorio

